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VISTO:

La solicitud de adhesión de esta Facultad de Artes a la postulación de la escritora
María Teresa Andruetto al Premio Universitario de Cultura "400 años", presentada por
CEDILIJ (Centro de Difusión e Investigación de Literatura Infantil y Juvenil)
conjuntamente con el PROPALE (Programa de Promoción y Animación a la Lectura y
Escritura) de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC;

y CONSIDERANDO:

La destacada trayectoria de la Licenciada y Profesora en Letras Modernas de esta
Universidad, María Teresa Andruetto en el campo de la creación literaria,

La importancia de la calidad estética de sus obras publicadas (novelas, libros de
cuentos, poemarios, ensayos y obras de teatro) para niños, jóvenes y adultos y el
tratamiento profundo y comprometido de las temáticas que aborda así como la exploración
de novedosos procedimientos de estilo particular e innovador de los campos de la literatura
y el teatro argentino.

Los aportes efectuados a la constitución y posterior legitimación académica del
campo de la literatura para niños y jóvenes en nuestro país, a través de la formación
docente, la investigación, la crítica y la promoción de la lectura y la escritura mediante
actividades tales como: talleres y proyectos diversos en instituciones educativas y
organizaciones comunitarias, edición y publicación de revistas y libros especializados,
participación en debates sobre políticas públicas y en espacios de circulación de saberes
como congresos, encuentros y seminarios;

El posicionamiento crítico y la defensa de la dignidad humana, la equidad y la
justicia que han caracterizado su producción artística e intelectual;

La impronta personal con que marcó a varias generaciones de lectores de todos los
contextos sociales y que se trasladó a la formación de docentes, bibliotecarios, escritores y
periodistas;

La solidez teórica de su pensamiento, la riqueza de su experiencia y su
generosidad intelectual que la ubican hoy como referente internacional de instituciones
educativas, medios de comunicación y profesionales de la cultura;

La obtención de numerosos premios y distinciones en el país y en ámbitos
internacionales en mérito a su obra literaria, entre los que se distinguen: Premio Novela
del Fondo Nacional de las Artes, Lista de Honor de IBBY, Becas de Internationale
Jugendbibliotek (Munich- Alemania), de la Secretaría de Cultura de la Nación Argentina,
Beca Anual para Proyectos Grupales de Creación del Fondo Nacional de las Artes,
seleccionada para la Beca Writer in Residence/IBBY Congreso y Basel
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Literaturhaus, Premio Iberoamericano a la Trayectoria en Literatura InfantillJuvenil
SM/México 2009, seleccionada por COFRAlCancillería argentina como uno de los 45
autores a traducir en Frankifurt 2010, finalista de los premios Clarían, "Sent
Sovi/Ediciones Destino, Internacional Young Pulischerof the Year Award, Edición
Santillana/Universidad de Salamanca, Mejor libro B ullettin Jugendliteratu & Mien, en
varias ocasiones White Ravens de la Internationale Jugendbibliotek, Destacados de ALIJA
(Asociación de Literatura Infantil y Juvenil de Argentina), recomendados en
FundalecturalBogotá y Mejores Libros del Banco de Caracas, su novela Lengua Madre
resultó finalista del Premio Rómulo Gallegos y en 2012 obtuvo el Premio Hans Christian
Andersen, máximo galardón a nivel mundial a un autor de literatura infantil y que nunca
antes había recibido un escritor argentino;

La seriedad institucional del Centro CEDILIJ y del Programa extensionista
PROPALE y el carácter pionero de su trabajo en torno a la promoción y formación en
lectura y escritura infantil y juvenil;

El despacho favorable de la Comisión de Enseñanza, aprobado por mayoría en
sesión del día de la fecha;
Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la FACULTAD DE ARTES

RE S U EL V E:

ARTICULO 1°._Disponer la adhesión de la Facultad de Artes a la postulación de María
Teresa ANDRUETTO al Premio Universitario de Cultura "400 años", presentada por
CEDILIJ (Centro de Difusión e Investigación de Literatura Infantil y Juvenil)
conjuntamente con el PROPALE (Programa de Promoción y Animación a la Lectura y
Escritura) de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNe.

ARTICULO 2°,_ Solicitar al Honorable Consejo Superior de la UNC distinga a la escritora
María Teresa ANDRUETTO con el Premio Universitario de Cultura "400. Años",

ARTICULO 3°._ Protocolícese, comuníquese a las instituciones CEDILIJ y Propale
inclúyase en el digesto electrónico de la UNC.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
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